
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – SEGUIDO DE DECLARATIVO  

Referencia  : 850013103002-2019-00005-00  

Demandante : JOSÉ HERNÁN SUAREZ GONZÁLEZ 

Demandado  : DONALDO  URUEÑABAREÑO 

 

Revisado el proceso encuentra el despacho que luego de admitirse la demanda en auto de fecha 2 de 

junio de 2022 y de requerirse la notificación de la pasiva en el auto de fecha 19 de octubre de 2022, no 

se ha realizado ninguna actuación de partes que propendan la vinculación de la pasiva o la continuidad 

del proceso, razón por la cual se requerirá al ejecutante para que practique la notificación del demandado 

conforme las ritualidades del artículo 291 y 292 del CGP o el articulo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 Para el cumplimiento de la anterior disposición se confiere un término de 30 días, contados a partir 

del día siguiente de la notificación del presente auto en estado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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